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INFORME SECRETARIAL:  
 

A su Despacho la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYORES, informándole 
que la Defensora de Familia presento escrito con el cual pretende subsanar. 

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Abril 24 de 2024  

 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
             SECRETARIA.- 

 
 

 

 

Firmado Por:

Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 03 Oral
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ALIMENTOS DE MAYORES 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, ABRIL 

VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Encontramos que la Defensora de Familia presento escrito con el cual pretende 

subsanar, y si bien lo hizo dentro del término legal para ello, no lo hizo en 
debida forma, pues: 
 

-A la exigencia que debe aportar prueba que demuestre que la demandante 
sostuvo una unión marital de hecho con el demandado, pretende que se tenga 
como tal el acta de conciliación celebrada ante la Comisaría Tercera de Familia 

de Barranquilla el día 15 de Noviembre de 2022 y que aportó como anexo a esta 
demanda. 
 

Debemos recordar a la profesional del Derecho que las formas de demostrar la 
Unión Marital de Hecho son: 
 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 

legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados 
en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de 

Primera Instancia. 

 

El acta de conciliación que aportó con la demanda, no corresponde a ninguna de 

las anteriores, y por tanto no subsanó este punto. 

 

Tampoco subsanó el punto: “No indicó la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la demandada ERLYS MILENA FERNANDEZ ROMÁN, debiendo 
hacerlo, y además debe allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Pues si bien indicó en su escrito subsanatorio que lo obtuvo porque la señora 
ERLIS MILENA FERNANDEZ ROMAN se lo facilitó, pues convive con ella; no allegó 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar, debe entenderse las que envió previamente al inicio de 
esta demanda. 

  

Así las cosas, no queda otro camino al Despacho que rechazar la presente 
demanda. 
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En mérito de lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
 

1.- RECHAZAR la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYORES instaurada 
por la Defensora de Familia del ICBF en representación de la señora DALIA 
ROSA ROMÁN CASTRO contra el señor RAUL BARRAZA REYES en calidad de 

excompañero permanente y contra las señoras ERLYS MILENA y NEYMAN 
ESTHER FERNANDEZ ROMÁN en calidad de hijas, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 
m.o.a. 
 
Abr.24/24 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

 
Juzgado Tercero de Familia  

Oral de Barranquilla 
 

Estado No. 070 
 

Fecha: 25 de Abril de 2024 
 

Notifico auto anterior de fecha 
24 de Abril de 2024 
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